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Acta No 026118

Resolución

2018t285

Las Piedras,IT de Julio de 2018.-

YISTO: que se deben aprobar los gastos para el pago del mantenimiento de ascensores OTIS, por
el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal en el período 20lO7lt9 al 19/08/18

CONSIDERANDO: Ilque la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y está

registrado en RUPE

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto l¡cales Municipales N" 5.1

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

REST]ELVE:

Autorizar el gasto de $ 8,000 (ocho mil pesos uruguayos), para el pago a la Empresa
OTIS, con el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal en el período 20101118 al1910812018.

Comuníquese a Secretaúa de Desarrollo y Participación Local, Tesorería.
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